
Quito, 21 de febrero de 2020 

Señora Ingeniera 

Beatriz Alvear 

Gerente General 

Clínica Internacional 

Presente. - 

Por medio de la presente solicito se proceda a transferir por vía de endoso, las acciones 

que yo, Dr. Rocha López Gerardo Oswaldo, con cedula de identidad 1703793842, poseo 

de Clínica Internacional con RUC: 1790755517001, a nombre de la Dra. Rocha Pérez Carla 

Gabriela con cedula de identidad 1710756576, por el monto total $ 4.255,80 dólares. 

Equivalente a 21.279 acciones a un valor nominal de 0.20 ctvs., por cada acción. Con esta 

transacción cedo todos los derechos que como accionista poseo de estas acciones. 

Al efecto informo a continuación, titulo, numeración, acciones y su valor en la respectiva 

transferencia, que se realiza a título oneroso. 

  

  

  

  

  

  

        

Título Acciones Valor 
165 1.759 acciones $ 351,80 
166 674 acciones $ 134,80 
52 3.550 acciones $ 710,00 
155 1.487 acciones $ 297,40 
082 13.809 acciones $ 2.761,80 

Total 21.279 acciones $ 4.255,80 
  

El pago se realizará por la totalidad de la transferencia de las acciones de los títulos antes 
descritos. 

Agradezco de antemano su amable atención. 

 



Atentamente, 

  

Cl: 1703793842 

  

Dra. Pérez Vega Mónica Catalina 

Cl:1703873065 

   
Dra. Rocha Pérez Carla Gabriela 

Cl: 1710756576 

NL AL 
Sr. Sieber Christian Martin 

Cl: 1721915583
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0003 F 0003 - 182 1103381438 
SUMA No, SENTADO lo CÉDULA Mo 

COSTA CALDERON PAOLA BRUNELA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

'ProvINCIA: PIGHINCHA. 

CANTÓN: QUITO: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: IÑAQUITO



Í CERTIFICADO DE VOTACIÓN > = 24 -MARZO -2019: cad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas ón y Cedi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Gedulación 

      

   

   

    

   

    

   

  

   

  

     

    
   

     

   

     PUB ICX 
l Dirección General de dd eu ¡asmiñiación y Cedulaci 

  

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO His 
JUNIO DE 2017, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, a la presenté actá de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: GIOVANNY ua PAREDES SAL: 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia, BENALCAZAR “el -27 DE 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión DR; MEDICINA :cón cédula/pasaporis 

1 CUMBAYA, de estado civil SOLTERO hijo de DOUGLAS. is PAREDES CAM 
SALVADOR VINUEZA. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: PAOLA DELOS ANGELES MOSAl 
ECUÁDOR, y «provincia de PICHINCHA, caritón QUITO, parroquia GONZALEZ: 
de nacionalidad ECUATORIANA, de: profesión: DOCTORA. -: "MÉDICO: sol 
dorada en CUMBAYA, de mar clvil DIVORGIADO hija de NELSON MOS! 

OBSERVACIONES... 
-* LOS 'CONTRAYENTES. DECLARAN TENER: dia 
SOCIEDAD CONYUGAL LA REALIZARA EL CONTRAYE 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: TORRES VASQUEZ MARCOS ANTONIO 

* de certificado: 194-261-75024 

a     
Ledo. Vicente Taiano G.  



REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

   

        

RAZÓN: Por acta NOTARIAL celebrada en, la NOTA 
20 de agostó del 2019, se declara 'DISUELTA. 
GIOVANNY IVAN PAREDES SALVADOR con PAOL, 
Quito, 02 de septiembre del"2019.- Documento que 
129583. NUT 2019-: ASSO1a! FGZ. 

   

  

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: TORRES VASQUEZ MARCOS ANTONIO 

de certificado: 194-261-75024       
Leda Vicente Taiana G



Quito, 20 de febrero de 2020 

Señora Ingeniera 

Beatriz Alvear 

Gerente General 

Clínica Internacional 

Presente. - 

Por medio de la presente solicito se proceda a transferir por vía de endoso, las acciones 
que yo, Dra. Paola Brunela Costa Calderón, con cedula de identidad 1103381438, poseo 
de Clínica Internacional con RUC: 1790755517001, a nombre del Dr. López Aguilar Carlos 
Enrique con cedula de identidad 1713289054, por el monto total $ 4.554,60 dólares. 
Equivalente a 22.773 acciones a un valor nominal de 0.20 ctvs., por cada acción. Con esta 
transacción cedo todos los derechos que como accionista poseo de estas acciones. 

Al efecto informo a continuación, titulo, numeración, acciones y su valor en la respectiva 
transferencia, que se realiza a título oneroso. 
  

  

  

          

Título Acciones Valor 
191 7.915 acciones $ 1.583,00 
125 14.858 acciones $ 2.971,60 

Total 22.773 acciones $ 4.554,60 
  

El pago se realizará por la totalidad de la transferencia de las acciones de los títulos antes 
descritos. 

Agradezco de antemano su amable atención. 

Atentamente, 

Dra. Paola Brunela Costa Calderón Or López Aguilar Carlos Enrique 

Cl: 1103381438 Cl: 1713289054 

  

Rosca Ulaucluero 0 

Dra. Mancheno Valencia Maria Alexandra 

Cl: 1714209804 Cl: 0602284150 
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MAN 
Factura: 001-002-000069029 20201701076P00 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON rata 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20201701 

FECHA DE 11 DE FEBRERO DEL 2020, (11:02) 

- : No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificació 

Natural 1705256178 
PLUTARCO DERECHOS NA 

YELA CHA JENIFFER POR 
Natural ICRISTINA DERECHOS 1722502877 NA 

No, 
Identificación 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 

PICHINCHA ITCHIMBIA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA   
  

    

    

NOTARIO(A) GONZALQ AUGUSTO ROMAN CHACO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO!





Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  
ESCRITURA No.|2020| 17| 01| 76/P00580 

  

            
  

FACTURA No. 001-002-000069029 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

NELSON PLUTARCO VITERI CADENA 

A FAVOR DE: 

MATILDE DEL CARMEN QUINCHA BARZALLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

S.G. 

     

    

    
   

   

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día ONCE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO 

CANTÓN QUITO, comparece: NELSON PLUTARCO VITERI 

CADENA, casado, por sus propios derechos. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliadq en 

éste cantón Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, | 

en virtud de haberme presentado su documento de identidad, el 

mismo que en fotocopia debidamente certificada agrego cómo 

documento habilitante, quien comparece de conformidad a lo 

establecido en la resolución cero uno uno guión CONADIS 

guión dos mil dieciocho, publicada en el Registro Oficial número 

cuatrocientos treinta y cinco de veinte y cinco de febrero del dos
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

mil diecinueve y me solicita eleve a escritura pública, la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase extender 

una de PODER GENERAL al tenor de las cláusulas que se 

estipulan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Doctor NELSON PLUTARCO VITERI CADENA, estado civil 

casado, nacionalidad ecuatoriana, profesión Médico, mayor de 

edad, cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco dos 

cinco seis uno siete guión ocho (170525617-8), en libre ejercicio 

de sus derechos de ciudadanía y de adquirir obligaciones 

confiere Poder General en favor de su cónyuge Doctora 

MATILDE DEL CARMEN QUINCHA BARZALLO, portadora de 

la cédula de ciudadanía número cero dos cero cero cinco tres 

tres nueve cuatro guión uno (020053394-1), al tenor de las 

láusulas siguientes: SEGUNDA.- PODER GENERAL.- Doctor 

LSON PLUTARCO VITERI CADENA, por sus propios y 

personales derechos, en forma libre y voluntaria, por el presente 

nstfumento nombra a su cónyuge Doctora MATILDE DEL 

RMEN QUINCHA BARZALLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

como su APODERADA GENERAL con poder amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a quién en adelante se 

le podrá denominar "MANDATARIA”, para que a su nombre y 

representación, intervenga judicial y extrajudicialmente para 

cuidar de sus derechos e intereses y realice todos los actos y 

celebre todos los contratos que tengan relación y crean 

necesarios para precautelar los bienes, negocios e intereses del 

MANDANTE, por tratarse de un mandato  general.- 

Específicamente tendrá poder para todo aquello que a
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Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

atribuciones de la MANDATARIA, pues más bien las ejemplifica: 

Uno.- Adquirir bienes inmuebles por cualquier modo y a 

cualquier título, pudiendo disponer de ellos mediante venta, 

enajenación, donación, insinuación para donar, permuta y 

cualquier traspaso de dominio; constituir hipotecas y otros 

gravámenes sobre los mismos, darlos en arrendamiento o en 

anticresis y cancelar tales hipotecas, gravámenes y terminar 

tales arrendamientos y anticresis.- Dos.- Adquirir bienes 

muebles, bienes corporales o incorporales, derechos 

acciones, por cualquier modo y a cualquier título y disponer 

ellos traspasando su dominio o cediéndolos, constituir prenda y 

cualquier otro gravamen, particularmente todo lo relacionad 

los derechos y obligaciones que le corresponden en calidad d 

accionista de la Clínica Internacional de Quito y de EcuaSanitas.- 

actos y contratos con bancos, mutualistas, compañías 

financieras y otras; recibir dinero a mutuo o por otro con 

por cualquier derecho del MANDANTE, aceptar y constituir 
¡ 

garantías, girar y aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a 

la orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques 

sobre las cuentas del MANDANTE, depositar dinero y valores 

en las instituciones bancarias, mutualistas, compañías 

financieras y otras y retirarlos libremente.- Cinco.- Efectuar 

todos los actos de administración para los cuales queda 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

facultada, sin limitación de ninguna naturaleza, como son abrir y 

cerrar cuentas de ahorro y corrientes, tarjetas de crédito, pagar 

deudas y cobrar los créditos del MANDANTE, perteneciendo 

unos y otros al giro administrativo ordinario, perseguir en juicio a 

los deudores, intentar las acciones posesorias e interrumpir las 

prescripciones en lo tocante a dicho girar, contratar las 

reparaciones de lo que administra y comprar los materiales 

necesarios y otros objetos que requiera.- Seis.- Intervenir en los 

actos y suscribir los contratos señalados en los cinco numerales 

precedentes, en los cuales, la MANDATARIA, queda facultada 

para estipular plazos, intereses, linderos de inmuebles y más 

términos y condiciones que se requieran.- Siete.- Revocar los 

poderes y procuraciones que el MANDANTE haya otorgado con 

anterioridad al presente.- Ocho.- Delegar todas o algunas 

facultades conferidas en el presente poder.- Nueve.- Declarar a 

nombre del MANDANTE impuestos ante el Servicio de Rentas 

Internas, para ello podrá firmar a nombre del MANDANTE los 

ormularios de declaraciones de impuestos, y, solicitar apertura 

eapertura de sucursales en el RUC, actualizar el RUC, cerrar, 

lar y reaperturar el RUC, y, solicitar certificados de 

información sobre cumplimiento de obligaciones tributarias para 

con el SRI.- Diez.- Solicitar al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social JESS, la devolución de los Fondos de 

Reserva, cesantía, así como solicitar préstamos quirografarios e 

hipotecarios que el MANDANTE tiene derecho por ser jubilado 

de dicho Instituto, para lo cual podrá llenar formularios y 

firmarlos, recibir el dinero, cancelar dichos créditos, administrar 

tales valores, y, en general todo lo que sea necesario para la
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quit 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

todo tipo de trámites con el fin de poder constituir toda clases de 

Compañías de acuerdo a las Leyes en la República del 

Ecuador, una vez constituidas podrá actuar en juntas de las 

compañías con voz y voto para representarlo, podrá ceder 

acciones y/o participaciones, en compañías nuevas y en las ya 

existentes en las cuales sea socio el mandante, podrá firmar 

contratos, rendir juramento y en fin realizar todo tipo de acto 

con el fin de ser debidamente representado. Doce.- Hacer to 

aquello que sea preciso para proteger los derechos e intere 

del MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda investida/ de 

las más amplias facultades y atribuciones que confiere la L 

del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. Trece..- 

cobrar seguros de vida, dineros de pólizas y 

emolumentos a los que tenga derecho el mandante. Catorte.- 

Pueda declarar bajo juramento a nombre del mandante todo 

tipo de hechos ocurridos o relacionados con sus | bienes 

muebles e inmuebles.- La MANDANTE se reserva la faqultad de 

modificar, revocar o sustituir el presente po er.- La 

MANDATARIA es responsable ante el MANDANTE por la 

debida ejecución de este poder, razón por la cual nadie podrá 

argumentar insuficiencia del mismo. TERCERA.- CUANTÍA.- La 

cuantía del presente instrumento por su naturaleza es 

indeterminada. CUARTA: VIGENCIA Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- El presente poder que se confiere por 

tiempo indefinido, entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

otorgamiento y podrá ser revocado en cualquier momento por el 

   

    

   

    

   

 



  

  

   
     

      

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

MANDANTE, surtiendo efecto la revocatoria, desde la fecha de 

notificación a la MANDATARIA. NOTIFICACIONES: En caso de 

notificaciones Doctor NELSON PLUTARCO VITERI CADENA, 

fija su dirección en: Calle Gregorio Bobadilla N treinta y ocho 

guión setenta y nueve (38-79) entre Granda Centeno y 

Villalengua, teléfono dos cuatro cinco tres nueve seis siete 

(2453967), celular cero nueve nueve nueve ocho cinco uno dos 

tres cinco (0999851235), correo electrónico  dra- 

matiMWhotmail.com. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás formalidades de rigor para la plena validez de este acto | 

jurídico.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El compareciente ratifica 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Rodrigo Calvachi, con matrícula profesional número mil 

seiscientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Por cuanto el señor NELSON PLUTARCO VITERI 

CADENA, no puede firmar por una discapacidad física : y 

conforme la norma del numeral once del artículo veinte y nueve 

e la Ley Notarial imprime su huella digital y designa a la 

séñorita JENIFFER CRISTINA YELA CHAVEZ, soltera, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Panamericana 

Nor, Conjunto Jardines de Carcelén, Casa A cuarenta y 

cuatro, cantón Quito, Provincia de Pichincha; teléfono cero 

nueve ocho cero cuatro cero cuatro cinco siete cinco; correo 

electrónico jcyc1993(Mgmail.com, para que a su nombre firme 

por él en el presente instrumento. Los comparecientes autorizan 

y solicitan el certificado único del Registro Civil para ser 

agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC, y 

a petición de los mismos también se agregan las copias de sus
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario     
escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, 

y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

    

  

     

    
    

   

  

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

fe.- 

  

NELSON PLU ARCO VITERI CADENA . 

C.C, [+0523G113 

A RUEGO Y DESIGNACIÓN DEL SEÑOR NELS 

PLUTARCO VITERI CADENA, FIRMA POR EL: 

    

        
    

    

PA DCÍ e 

EG O N 

li Hol, 

JÉNIFFER CRISTINA YELA CHAVEZ “Ss 

C.C. 412280281 + 

DOCTOR GONZAI/O ROMÁN CHACÉ 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 205-301-31912 
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Número único de identificación: 1705256178 Y 

Nombres del ciudadano: VITERI CADENA NELSON PLUTARCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO v” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1958 

Y 
Nacionalidad: ECUATORIANA Y” 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

r 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINCHA BARZALLO MATILDE DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 1979 

Nombres del padre: VITERI LUIS HERMEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CADENA CARPIO ROSA AMADA 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ja fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 dd 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __._ 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual registrociv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación 0;1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrociv!l.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR BA caian cotiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722502877 -7 

Nombres del ciudadano: YELA CHAVEZ JENIFFER CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA), 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO” 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YELA MAYORGA MARIO CATON 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Nombres de la madre: CHAVEZ MORA ALVA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 20177 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 e 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 209-301-31892 

PA! 
209-301-3189 

    
| Lcdo. Vicente Tajano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

  

                    

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrociv!!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafB registrocivil.gob.ec
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Se otorgó ante mí, en fe de ello  confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL QUE OTORGA: NELSON 
PLUTARCO VITERI CADENA A FAVOR DE: MATILDE DEL CARMEN 
QUINCHA BARZALLO, firmado en Quito, once de febrero del año dos mil 

veinte.- 
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